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Asunción, -21 de julio de 2018 

Nota SNC/SG N° 515/2018 

Señora Embajadora: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer 
referencia a la Declaración de Intenciones entre el' Ministerio Práncés de Cultura y la 
Secretaría Nacional de Cultura de la República del ParagUay, que tiene por objetivo 
establecer las bases de cooperación entre ambos países en el campo de la arqueología 
preventiva sobre sitios militares, y aquellos considerados sitios patrimoniales y que V. E. 
remitiera por Nota N° 2018-1397804. 

Al efecto me es grato comunicar que he aprobado los términos del acuerdo y le 
informo que las becarias son las siguientes: 

1. Arq. Mirtha Angélica Alfonso Monges, con C.1. 3.206.289; 
2. Líc. en Arqueología e Historia del arte Astrid Elizabeth Avalas Janzen, con C.1. 

3.431.767 
3. Líc. Ruth Alisan Benítez de Casanova, con C. 1. 2.639.978 

Sin más, hago propicia la ocasión para saludar a Vu~lfa Excelencia, con mi más 
alta estima y distinguida consideración. !if2J
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Ministro-Se retario Ejecutivo 

Su Excelencia 
Sophie Aubert, Embajadqra Extraordinaria y Plenipotenciaria 
Embajada de Francia en Paraguay 
Ciudad 
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